
D.M. Quito,03 ¿e Junio de 2020 

Señorlta 
Mendieta Cacnango Fanny Marluxi 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta Generel Extraordinaria y Universel ce Accionistas de la Compañía 
CONSULTINGECUADOR S.A. realizada el día 03 de junio de 2020, resolvió por unanimidad 
elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañia, para un periodo de dos años, con las 
«atribuciones y deberes que le confiérala Ley y el Estatuto Social de la Compañía 

En su calidad de Gerente General, usted tiene a su cargo la administración de la compañía, así 
como la representación legal, Judicial y extrajudicial y además todas las atribuciones y deberes 

inherentes asu cargo, en especial las establecidas en el Estatuto Social. 

La compañía CONSULTINGECUADOR S.A. se constituyó mediante Escritura Pública ovorgada el 
24 de noviembre de 2015, ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notana Sexta del Canión de 
Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Quito, el 04 de diciembre de 2015. 

Debidamente autorizado por le Junta General de Accionistas para otorgar el presente 
nombramiento. 

Atentamente, 

Suzan Albarracio Elizalde 
Secretaria de Junta 
(CC:0706459377 

Aceptación: Para los Anes consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la CONSULTINGECUADORS.A. Quito, 03 de junio de 2020. 

Gris — 
Fanny Mañuxi Mendieta Cacuango 

GERENTE GENERAL 
CC: 1716750417 
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NÚMERO DE REPERTOR! 16803 
FECHA DE INSCRIPCIÓ! 13/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 712 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTINSECUADOR 5 A! 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MENDIETA CACUANGO FANNY MARIUXI 
IDENTIFICACIÓN. 1716750417 
CARGO: GERENTE GENERAL. 

PERIODO[A ÑOS] z   

  

  

2_ DATOS ADICIONALES 
  CONST RIMA 6047 DEL 04/12/2015 NOT 6 DEL 24/11/2015 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DEEMISIÓN QUITO A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

  

DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ — 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Pagna1de1 
Firmado Digitalmente porDR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
Registrador Mercantil del Canton Quito


